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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día tww*w dw mawxw &* *qaw maá

weawztS,w'&ss, el cual en su parte conducente dice:

,,..JUZGAEA LP"EARAL DEL PAWE,R §&}DI§§AL WEL EST§,DO, SÉffií CAW§WET,T. C§W§Affi
ffiE'- CARMEN, AAMPECHE, A TRECffi DE WAWZ,O DE WAS WL Vffi,INTISÉIS"

§,SUNTO: Se tiene por recibido el escrita signado por las licenciadas M.D.L. Jasé lt'vin
Madrigal Mandujano, Lic. Margarito Moreno Ramírez, Lie. Darwin flernández Arellana y Lic.
Zuri Sadai Aser Cárdenas Jiménez, apoderadas legales de la moral 3ADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C.V., mediante el cual farmulan su contestación de demanda, exponen sus
excepciones, ofrecen las prwebas que pretenden rendir en juicio y objetan las pruebas de su
contraparte.

Seguido del escrito signado por el Lie. Dantvin Hernández A.reilano, por rnedio del cual solieita
el reeanoeimienta de la personalidad y proporeiana el carr@a eleetrénica
jimm_abogadas@hotmai§"com para la asignaeién de buzón electrónico.

Con el acta de notificación y emplazamiento realizada par el Notificador lnterina adscrito a
este Juzgado, con fecha dieeinweve de dieiembre de das rnil veinticinca, mediante el cual
notifica y emplaza a juicio a la maral demandada ZADENA )AMERCIAL OXXO, 5.A,. DE
C.V., a través de su representante legal, el Lic. AÁarEarito filloreno Ramírez, quien comparecia
de manera espontánea ante los Estrados de este Juzgado l-abaral.- En consecuencia, se
acuerda:.

PRIMERO: lntégrese a /os presentes autos /os escrifos de cuenta, para que obren conforme
a derecho corresponda, de canfarrnidad can la establecido en el artículo 72 fraeaién Vl y Xl
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

§ÉGUNDA; Respecfo a la aeta de natificaeión y emplazarniento practicada et Notificador
lnterino adscrito a esfe Juzgado, ean fecha diecinueve de dieiernbre de dss mil veinticineo,
mediante el cual notifica y emplaza a jwicio a la moral dernandada CADENA )AMER2AL
CIXXA, S.A. DE C.V., a través de su representante legal, el l-ia. Margarita Moreno Rarrtírez,
qwien campareció de manera espantánea ante los Estrados de este Juzgado Laboral, de
confarmidad con los numerales 743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por
practicada en forma legal el emplazamienta a juicio de dicha dernandada.

TERCffiRO: Se certifica y se haee eanstar, que el término de QU//VC E DíAS que establece el
artíeulo 873-A de la Ley Federal del Trabaja, para que la rnoral demanelada CADENA
CAMERCIAL AXXO, S.A. DE C.V., farmulara su contestación de la dernanda, transcur¡'ió
eamo a continuación se deseribe: ntrt §IETE AL \IEINT\ ntr FhtFarT nF nñs AÁti

wNÍ]§Ét§, tada vez que dicko demandada fue notificado y emplazada a juieio con fecfia
dieeinueve de diciqmbre de das mil veintieinca, a través del acta de notificación y
ernplazarniento.



Se hace constar gue se excluyen de ese cómputo /os días diez, once, diecisiete, dieciocho,
veinticuatro y veinticinco de enero dos mil veintiséis (por ser sábados y domingos). De igual
rnoda, se excluyen los días delveintidós de diciembre de dos milveinticinco al cinco de enero
de dos mil veintiséis (correspandientes al Segundo Periodo Vacacional 2025 señalado en el
ealendario oficial 2025 del Poder Judicial del Estado).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de la moral demandada CADENA
COÍvlERClAL OXXO, S.A. DE C.V., en el cual da contestación a la demanda instaurada en su
contra, se encuentra dentro del término concedido por este Órgano Jurisdiccional, toda vez
que dicho escrito fue presentado ante la Oficialía de Partes de esfe Juzgado el día veintisiete
de enero de dos mil veintiséis.

CUARTO: De conformidad con lo previsto en la fracción ll y lll del numeral 692 de,la Ley
Federal del Trabajo en vigor; se reconoce la personalidad de los licenciados JOSE IRVIN
MADRIGAL MANDTJJANO, MARGARITO MORENO RAMíREZ, DARWIN HERNÁNDEZ
ARELLANO y ZURI SADAT ASER CÁRDENAS JIMÉNEZ, como apoderados legales de ta
moral CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., quienes acreditan su personalidad con la
escritura pública número treinta v un mil ouinientos setenta v siete (31,577), de fecha 11 de
junio de dos mil veinticinco, pasada ante la fe del licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza,
Titular de la Notaría Pública número 121 en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, así
como las cédulas profesionales número 4317220.4331827. 14246404 v 11630075, no
obstante, al ser copias simples, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de
Regr'sfro Nacional de Profesiones, se advierfe que dichas cédulas se encuentran registradas,
teniéndose así por acreditado ser Licenciados en Derecho.

En relación a los CC. JENNIFER PAOLA LARA MORALES, BLANCA INGRID RAYMUNDO
MADRIGAL, CRISTIAN MOISÉS HERNÁ NDEZ MAY, JAZMíN CRUZ MOHENO, ARIADNA
RAQUEL HERNÁNDEZ MARTíNEZ, FRANC/SCA REYES SÁNCHEZ, JIJAN CARLOS
PÉREZ M)RENO y EM1R tGNACto MIJR\LLO ALAM\LLO, únicamenfe se autorizan para oír
notificaciones y recibir documentos, pero ésfos no podrán comparecer en las audiencias ni
efectuar promoción alguna, por no reunir los requisifos seña/ados en el numeral 692 fracción
ll y lll de ley anfes citada.

QUINTO: La parte demandada CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V., señala domicilio
para oír y recibir notificaciones e/ ubicado en Auenida Concordia, esquina con la Calle 60,
colonia Petrolera. C.P. 24179. en la Ciudad del Carmen, Campeche: por lo que, en términos
del numeral 739 de la legislación laboral se ordena sean practicadas las notificaciones
personales en el mismo.

SEXIO; En atención a que la parfe demandada, CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE
C.V., solicita la asignación de Buzón Electrónico y para ello proporciona el correo electrónico
jimm_abogados@)otmail.com con la finalidad de hacer uso del Sisfema de Gestión
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el
Sisfema de Gestión Laboral, el cual algorítmicamente genera una contraseña que remite de
forma directa a la dirección electrónica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de
cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y secrecía de ésta.

Es de mencionarse que a través de dicho sisfema podrá consultar y acceder a este
expediente en su versión electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no están
contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal delTrabajo, esfo de acuerdo a /os aftículos
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

SÉPT\MO; Se hace constar que ta escritura pública número treinta y un mil quinientos sefenfa
y siete (31,577) fue devuelta en el acto de la presentación del escrito, tal y como consta en el
acuse de recibo de promoción con número P. 1888, glosándose a /os aufos copias
debidamente cotejada y certificada por la Secretaria lnstructora lnterina adscrita a esfe
Juzgado.

OCTAVO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; se fíene
por presentada y admitida en tiempo y forma la contestación de la parte demandada
CADENA COMERCIAL OXXO, S.A. DE C.V; se recepcionan las pruebas ofrecidas por la
susodicha parte demandada, mismas gue se da aquí por reproducida como si a la letra se
insertaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del aftículo 873-E, así como la
fracción V del numeral 873-F de la Ley referida.



Asimismo, se toma nota de las excepclones, defensas y objeciones, /as cuales se dan aquí
por reproducidas como si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en consideración
en el momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federat del
ala

GAR a fin de que en un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del
día siguiente que suña efecto la notificación del presente auto, objete las pruebas de su
contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones
y réplica, acompañando copia de traslado para cada pañe.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el
plazo concedido, se /e tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las
pruebas de su contraparfe o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestación de demanda está a su
disposición en el expediente electrónico gue se encuentra en el Slsfema de Gestión Laboral
de esfe Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física esta queda a
su disposición en las instalaciones que ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 17 DE
MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOUI.I DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 13 DE MARZO DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORAY FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 745-BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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